


















FGE 

hayan iniciado se desarrollen hasta su total conclusión. 

Leido que fue el presente instrumento y enteradas "LAS PARTES" de su 

contenido y alcance legal, lo firman y ratifican de conformidad por duplicado

en la ciudad de Morelia, Michoacán a los 6 días del mes mayo del año 2019 dos 

mil diecinueve. 

Por "LA COMISIÓN" Por "LA FISCALÍA" 

(FIRMADo) (FIRMAD0) 

Mtro. Victor Manuel Serrato Lozano Mtro. Adrián López Solís

Presidente Fiscal General 

(FIRMAD0) (FIRMAD0) 

Lic. J. Reyes Antelmo Esparza Verduzco Mtra. Rosario Berber Cerda

Secretario Ejecutivo Directora General Jurídica y de Derechos 

Humanos

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN LA COMISIÓN

ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE MICHOACÁN Y LA FISCALIA GENERAL DEL ESTADO, EL DlA 6 DE 

MAYO DE 2019 
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